
c) Notifíquese al interesado en el medio y for a señalada para tales

b) Entréguese la información solicitada por ser de carácter pública.

a) Declárese procedente la solicitud de acceso a la información requerida por el señorC \
Con base a las facultades legales previamente señaladas, se RESUELVE:

111. Con base a lo establecido en los arto 65 y 72 de la LAIP, las decisiones de los entes obligados
deben entregarse por escrito al solicitante, con mención breve pero suficiente de los
fundamentos, la suscrita debe establecer los razonamientos de su decisión sobre el acceso a la
información.

11. El acceso a la información en poder de las Instituciones Públicas es un derecho reconocido en
el ordenamiento jurídico nacional, lo que supone el 'Cumplimiento del "Principio de Máxima
Publicidad" reconocido en el artA LAIP, por el cual, la información en poder de los entes
obligados es publica y su difusión irrestricta, salvo las excepciones contenidas en la Ley.

1. Con base a las atribuciones de las letras d), i) Y j) del artículo 50 de la Ley de Acceso a la
Información Pública, le corresponde al Oficial de Información realizar los trámites necesarios
para la localización y entrega de las solicitudes por los particulares, y resolver sobre las
solicitudes de información que se reciben.

San Salvador, a las dieciséis horas y treinta minutos del día dieciséis de Enero de dos mil
,)

quince el Fondo Solidario para la Familia Microempresaria luego de haber recibido y admitido la
solicitud de información NÚMERO 02 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de
esta dependencia por parte de: y considerando que
la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de la ley de Acceso a la
Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la ley de Acceso a la Información Pública,
y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19
y 24 de la ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN

01ióna de informadón y respuesG:

FONDO SOLIDARIO PARA LA
FAMILIA MICROEMPRESARIA

UNIDA[)_D_I_l:\CCESO DE INFORMAClON y RESPUESTA(OIR)
FondoSolidario para la Familia Microempresaria

Oficina Central, Final 17 av. Norte, Edificio 1, 20 planta, Centro de Gobierno San Salvador
Teléfono 2231-62-00


